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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ut ?0 ZARAa0ZA> en la Administración del Bo» 
de Nn'Slta en la imprenta de la Casa-Hospicio 
^*8ericordia.

r8Q1|ff8Uflcr*Pcloue8 de fuera podrán hacerse 
tndo su importe en libranza del Tesoro 

‘l® fácil cobro
H n corre8pondencia se remitirá franqueada 

eftente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TKS1NTA PESETAS AL ASÍ)

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la facha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Nú moros sueltos, 25 céntimos do pestitn Qa- 
da uno. •

Bo l e t ín  o f ic ia l
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

es obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
j AffiCfi sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

^(CódTr 6 iHn P1"0™01^01011* 81 en el,a8 n0 80 dispusiese otra 1 lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
W1*8 diRnnüfJZ.*.1.*) , . ‘ . „ . , , Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha responsa-

Gobierno son obliga-urias para la capí- । bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
cuatm^h18 *lo8de Que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

vPr°vin«k n . deepués para los demás pueblos de la misma fiaal de ca(la 8eaie8tre.
(Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

PARTEOFICIAL
mili CONSEJO OK MISMOS

(Q V el Rey y la. Reina Regente
*• Augusta Real familia conti- 
8,o novedad en su importante salud.

faceta 5 Mayo 1897.)

■■ . ^ECCIOí'í PRIMERA

OlfL CONSEJO DE .MINISTROS.
REAL DECRETO

^^P^ieute y autos de competencia pro- 
^va^UI're Q1 Gobernador civil de la provincia 

6 lo» A?0?a y la Audiencia de la misma ciudad, 
k resulta:

de. Enero de 1896 se incoaron dili- 
^^^'■"‘^riales en el Juzgado de instrucción 

con motivo de imputarse por José 
sirr Olvés, D. Cruz Guillen, los

bj oeu|\j'Ueates: que el guarda municipal de di- 
lial)^r ad ha-Lía denunciado á varios vecinos 

i 'saeacI° leña de un monte perteneciente 
ar69’ <Iue’ S6§úu Labia oído, ni se ha- 

^ulta á ninguno ni se habían pasa- 
'^‘'‘cias al Juzgado municipal; que el 

había denunciado á varios ganade- 
Paeentar sus ganados en propiedades 

particulares en el término de Olvés, por lo cual 
les impuso el Alcalde multas que exigió en metá
lico, sin invertir éste en el papel correspondiente, 
y que el mismo D. Cruz Guillén era tratante en 
ganados y tenía tienda de comestibles sin que pa
gara la matrícula correspondiente:

Que practicadas las diligencias que estimó el 
Juez oportunas, se decretó el procesamiento del 
Alcalde de Olvés D. Cruz Guillén y del Regidor 
don Fulgencio Muñoz, y una vez terminado el su
mario, se remitieron las actuaciones á la Supe
rioridad:

Que hallándose en tramitación la causa en la 
Audiencia de Zaragoza, fué este Tribunal reque
rido de inhibición por el Gobernador civil de la 
provincia, á instancia de los procesados, y oída la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa en que el asunto de que se trata se 
reduce á examinar y resolver si el Alcalde y Regi
dor Síndico del Ayuntamiento de Olvés han obra
do ó no con arreglo á la ley al imponer y exigir 
varias multas á diferentes vecinos en la forma en 
que lo han hecho; que es indudable que á la Ad
ministración corresponde resolver sobre tal cues
tión, así como sobre si se ha dado á las cantidades 
recaudadas el destino debido, toda vez que se tra
ta de la aplicación é interpretación de preceptos 
consignados en la ley Municipal y de las faculta
des que ésta atribuye á los Alcaldes, y que mien
tras la Autoridad administrativa no resuelva acer
ca de estos puntos, existe una cuestión previa que 
puede influir en el fallo de los Tribunales; el Go
bernador citaba los artículos 77 y 114 de la ley 
Municipal y el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:
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Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alegando: que no 
se perseguía en la causa el hecho de que ei Alcal
de y Regidor Síndico del Ayuntamiento de Olvés 
cobraron en metálico y no en el debido papel las 
multas que impusieron á varios ganaderos por in
troducir sus ganados en propiedad ajena sin auto
rización del dueño, ni tampoco de que no se diera 
al importe de dichas multas la aplicación debida, 
pues se trata únicamente de perseguir y castigar 
el hecho punible de la imposición y exacción de 
multas que llevaron á cabo los procesados por me
dio de un procedimienlio administrativo, y respec
to á faltas ó delitos cuyo conocimiento compete á 
los Tribunales, correspondiendo también á estos el 
conocer acerca del hecho, también punible, de no 
haber pasado á los mismos las denuncias relativas 
á la sustracción de leñas de montes de particulares; 
y que por lo tanto no existe cuestión previa que de
ba ser resuelta por la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Que habiendo pedido la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, en su 
calidad de ponente, que se unieran á los antece
dentes las Ordenanzas municipales del pueblo de 
Olvés, remitió una copia certificada de las mismas, 
uniéndola á los antecedentes y expediente admi
nistrativo:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando, en virtud 
de la misma ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispo
ne: que las penas que por infracción de las Orde
nanzas y reglamentos impongan los Ayuntamien
tos, sólo pueden ser multas que no excedan de 50 
pesetas en las capitales de provincia, 25 en las de 
partido y pueblos de 4.000 habitantes y 15 en las 
restantes, con el resarcimiento del daño causado é 
indemnización de gastos y arresto de un día en 
caso de insolvencia; para la exacción de estas 
multas se procederá en conformidad á lo dispues
to en los artículos 185 (reglas l.n, 2^ y 3.a), 186 
y 188; el Juez municipal desempeñará las funcio
nes que en el art. 188 se encomiendan al de pri
mera instancia: contra la imposición gubernativa 
puede el multado reclamar, conforme al art. 187:

Visto el art. 114 de la misma ley, que atribuye 
al Alcalde único, ó al primero, en su caso: «pri
mero, publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuer
dos del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y 
no mediare causa legal para su suspensión, proce
diendo, si fuera necesario, por la vía de apremio y 
pago, é imponiendo multas que en ningún caso 
excedan de las que establece el art. 77, y arresto 
por insolvencia»:

Visto el art. 32 de las Ordenanzas 
del pueblo de Olvés, que dice: «nadie podía 
en heredad ajena cercada ó sembrada sin 
del dueño; para ir de unas fincas á otras 
caminarse siempre por sus lindes divisorias ■ 
las servidumbres particulares que cualq111 
ellas tuviera impuestas legalmente, bajo la 
de 50 céntimos de peseta»; ge-

Visto el art. 33 de las mismas Ordena11^'^^ 
gún el cual: «Toda caballería que se 611' ' gu 
haciendo daño, sea mayor ó menor. pa^ , caja 
dueño una peseta de multa, otra peseta p 
res vacuna, otra peseta por cada- res sue 
ó de cabrío, 2 pesetas 50 céntimos los oan,v -^ad 
por un simple descuido entraren en pr r 
ajena sin causar daño»: .ontri*

' Visto el art. 167 del reglamento de 
bución industrial y de comercio de U de 
1893, que dice: «La acción para deunne^.^^^ 
clase de ocultaciones en el ejercicio de dfl 
trias es pública, y deberá ejercitarse ppi ad
ía oportuna instancia dirigida á la Autori 
ministrativa de la provincia».

Considerando: , 0n
l .° Que uno de los hechos comprendí' go3. 

denuncia, origen de la causa, en la que se ooU, 
citado la presente cuestión de competem ‘‘ • 
siste en suponer que el Alcalde de Olve^, 
Quillón, ejercía varias industrias sin paga^^ ¿e 
tribución correspondiente, y el conocí।iiy ^ir 
faltas de tal naturaleza está expresamen -e < 
do por la ley á las Autoridades del orden a | 
trativo:

2 .° Que á la Administración correspona 
bién determinar, en lo que se refiere a 
extremos de la denuncia, si el Alcalde y ,e 
dor Síndico del Ayuntamiento de Olve^ 
con arreglo á la ley al imponer y exigí1 
nadas multasen la forma en que lo hicic1' -^^0

3 .° Que mientras no se resuelvan peí uü 
ridad administrativa dichos extremos, 1'^ 
cuestión previa que puede influir en el 11 
Tribunales, y se está, portante, en 
sos en que, por excepción, pueden los , 
res promover contiendas de competencia
cios criminales: ' -

Conformándome con lo consultado p
el

p.sejo de Estado en pleno; i t ?pv
En nombre de Mi Augusto Hijo el '"y . 0 

fonso XIII, y como Reina Regente de , je
Vengo en decidir esta competencia a 

Administración. , ^il °q  6.
Dado en Palacio á treinta de Abril r 

cientos noventa y siete.—María Cris OíiH 
sidente del Consejo de Ministros, An 
vas del Castillo. „ 18^)'

faceta 4 May»

IIINISTEHIO DE LA GOBEIl^fi|l,l'
REAL ORDEN. .ob0r^C‘5

Pasado á informe de la Sección de 0gp0^a06' 
y Fomento del Consejo de Estado e Qo 
relativo á la suspensión del Alcalde y
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1 deph8^ Ayuntamiento de Val verde de la Vera, 
por V. S. en l.° de Febrero último, ha 

tan-ld0’ Cou fecha- 12 del actual, el siguieute dio-

»

CJ x^nio. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
y poicada por el Ministerio del digno cargo de 

' lali ’-a lección ha examinado el expediente re-
*a. suspensión de ocho Concejales del Ayun- 

er^16^0 de Valverde de la Vera, que ha sido de- 
j ^'aen 1.° de Febrero pasado por el Groberna- 
D^deCáceres.

i a 6 109 antecedentes resulta:
Gobernador expresado, previamente au- 

^ria4 Para ello, nombró un Delegado de su Au
la Para que girase una visita de inspección á 

’^hústración municipal de Valverde de la 
SUe ’ a0 *.a entre otros particulares, aparece: 
Caj^^d'icado un arqueo, resultó de menos en 
^ib| pesetas; que una inscripción intrans- 

lúe el Ayuntamiento posee, en vez de es- 
M el.atoa municipal obra en poder del Agente 

H lJU'lleípio; que se ha pagado al actual Alcalde 
•a^'d'hio Belugas, Agente del Ayuntamiento, 
o íó q  ahdad de 590 pesetas por vía de indemniza- 
^9, l°s gustos y perjuicios que les ocasionó un 
^catT Corai:i,ión á Madrid, sin que aparezca jus- 
^ln"1'6 Engañó de los gastos; que se notan dis- 

ía^as ó informalidades en el padrón de ve- 
Se’]?116 los libros de contabilidad d 1 Municipio 

6vau con arreglo á las prescripciones vi- 
\f.s de la loy; que el Ayuntamiento posee una 
V^Pción del 80 por 100 de Propios, de la que 

tío han ingresado intereses desde 1. de 
1895, ni desde 1.° de Octubre siguiente 

^(.V’^pondientes á las 102 obligaciones del fe- 
Oeste que posee la Oorporacion, ha- 

“‘dicios de que aquéllos y éstos han sido 
'S’ 9ue resultan probadas deficiencias al or- 

verificar los pagos; que no obstante exis- 
i1108 á favor del Ayuntamiento, no se ha 
0 el procedimiento consiguiente; y que el 

^^s.'^iento no suele acordar la distribución 
0 i'*6 f°ndos- .

Nie).] eruador de la provincia, en vista del ex- 
Por resolución de fecha 1." de Febrero 

phutftac?rdó suspender á ocho Concejales del 
’-ituci Viento de que se trata, nombrando en sus- 
d ^6ttiif^6 l°s mlsmos otros tantos interinos.

'1^° expediente á ese Ministerio, fue 
Scia ^eal oraeu al Gobernador de la pro- 
?1 Ib^.6 ^áceres para que, con arreglo al art. 41 

(^auiento de procedimiento administrativo 
L|)íleei.a Abril de 1890, se diera audiencia á los 
t SUsP6uS0S'

Sn?9"^08 q*16 fueron éstos á sesión extraordi- 
. at,qQ6;,0 vistieron dos, los Sres. D. Agustín 
t 6 /y Gasto Tejedor, los cuales expusieron 
ij0 ®llu° de los cargos les debía afectar, pues- 

J11 1° que se refiere al más grave, la malver- 
caudales, no sospechaban siquiera su 

^8 yla’ Porque unas veces no asistían á las se- 
k ha ,,J,'ras no se oían sus indicaciones.

decretaría de ese Ministerio entiende que 
¡g8® confirme la suspensióu.

considerando que los cargos ex- 
l’evisten verdadera gravedad, que no han

sido desvirtuados por los Concejales suspensos y 
que algunos revisten, al parecer, caracteres de de
lito;

Opina que procede confirmar la suspensión im
puesta y pasar el tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1897.—Oos-Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de Cáceres.

Gaceta 21 Marzo 1897.)

SECCIÓN SEXTA.

No habiendo ofrecido resultado la subasta para 
el arriendo á venta libre de los derechos de las es
pecies de consumos para el ano económico de 1897 
á 98, se ha acordado proceder á nuevo arriendo, 
con ía facultad de venta á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes. El acto tendrá lugar el 
día 12 del actual, á las diez de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. Si no se presen
tasen Jicitadores, se rectificarán los precios y se 
celebrará la segunda el 20 del mismo á igual hora; 
si se celebrare sin efecto, tendrá lugar la tercera el 
30 del corriente, y hora citada anteriormente, ad
mitiéndose proposiciones por el importe de las dos 
terceras partes.

Munébrega 2 de Mayo de 1897.—José María 
Lajusticia.

El padrón de cédulas personales para 1897-98, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días.

Ateca 4 de Mayo de 1897.—El Alcalde, Pascual 
Florón.

SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se anuncia la muerte in

testada de D. Antonio Díaz Expósito, natural de 
Plantón, provincia de Oviedo, soltero, militar re
tirado, que falleció en esta ciudad en su domicilio, 
calla de la Viola, núm. 6, el día 22 de Noviembre 
del ano último, sin que consten más datos de di
cho sujeto, y se llama á los que se crean con de
recho á la herencia, para que comparezcan á re
clamarla dentro del término de 20 días, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y la 
de Oviedo, ante este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64; pues así lo tengo acorda
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do en los autos de abintestato formados de oficio 
por fallecimiento de dicho sujeto.

Dado en Zaragoza á 4 de Mayo de 1897.—En
rique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

Caspe
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Caspe y su par
tido:
En virtud del presente hago saber: Que para 

pago de costas en expediente de ejecución de sen
tencia procedente de causa contra Sebastián Mur 
Biota, vecino de Escatrón, sobre homicidio, se sa
can á la venta en pública subasta los bienes si
guientes:

Muebles
Una azada usada: tasada pericialmente en cua

tro pesetas.
Una hacha pequeña: tasada en una peseta.

Inmuebles
1 .° Un campo-olivar, sito en término de Esca

trón, partida Val Pandera, de cabida una hanega, 
seis almudes, ó sea 10 áreas, 69 centiáreas; linda 
al Este con camino, al Oeste con Pedro Barrachi- 
na, al Sur con camino y al Norte con Manuel Ra
món Mur: tasado pericialmente en 558 pesetas 80 
céntimos. . .

2 .° Otro campo-viña, en el mismo término y 
partida que el anterior, de cabida dos hanegas, 11 
almudes, ó sean 20 áreas, 69 centiáreas; linda al 
Este con Vicente Príncipe, al Oeste con río Ebro, 
al Sur con Vicente Príncipe y al Norte con Pedro 
Barrachina: tasado en 537 pesetas 40 céntimos.

3 .° Otro campo en el mismo término, partida 
Vista Bella, de cabida una hanega, ó sean siete 
áreas, 57 centiáreas; linda al Este con camino, al 
Oeste con Cabezo, al Sur con Joaquín Zapater y 
Miguel y al Norte con Sebastián Gil Martín: tasa
do en 183 pesetas 40 céntimos.

4 .° Otro campo en el mismo término y partida 
que el anterior, de cabida dos hanegas, cuatro al
mudes, ó sean 16 áreas, 66 centiáreas; linda al Es
te con Ramón Mora, al Oeste con Juan Antonio 
Díaz, al Sur con Manuel Pin y al Norte con Zai- 
quilla: tasado en 405 pesetas 40 céntimos.

5 .° Otro campo en el mismo término, partida 
Gotor, de cabida 11 almudes, ó sean seis áreas, 49 
centiáreas; linda al Este y Norte con Pascual Mo
ra, al Oeste con Julián Clavero y al Sur con 
Francisco Polo: tasado en 39 pesetas 20 céntimos. 

6 .° Y otro campo en el mismo termino y píen
te, partida Defesa, de cabida un cahíz, cuatro 
hanegas, ó sean 85 áreas, 80 centiáreas; linda al 
Este 'y Oeste con dehesa Mocatero, y al Sur y 
Norte con Miguel Ramón: tasado en 150 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 28 del actual, á 
las diez de la mañana, donde podrán concurrir los 
licitadores, que deberán depositar previamente el 
10 por 100 del valor de los bienes subastados, y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y el título de posesión 
de los inmuebles descritos, se hallará de manifiesto 
en la Escribanía para examinarlos los que quieran

tomar parte en la subasta; previnion ■ 0 no 
licitadores deberán conformarse con e
tendrán derecho á exigir otros títu os. ^pranCís-

Dado en Caspe á 4 de Mayo de lo •
co Sanllorente.—D. 8. O., Teodoro a

Cédula de citación , pr0.
El Sr. Juez de instrucción del par tid0: Pg cunl. 

videncia de este día dictada en ^Jp'^orídad, de 
plimiento de una orden de la - nl"|, < y otro, 
causa contra Joaquín Pelegrin ooinpft' 
sobre falsificación, ha acordado se f1 ® 2jaragoZift’ 
recencia ante la Audiencia provincial 
el día 3 de Junio próximo viniente y^^rft Re
nueve de su mañana, á los vecinos c o ^0 a0' 
jandro Miguel Albiac y Francisco g0a uu° 
tual paradero se ignora, si bien se <1 ¿fio 
de los pueblos de la provincia de ' r]iribuu^ 
de que puedan asistir á la vista au ® apercibJ' 
del Jurado de la expresada causa, ’ Lere Jugt'r 
miento de pasarles el perjuicio que 1 
en derecho.  — ^kono.

Caspe 4 de Mayo de 1897.—El Esc . 
tonio Pérez.

Daroca _
D. Arturo Dórente y Lario, Juez 

trado, de esta ciudad, ^frol6U p ' ^d0nte d0T,, 
de la misma y su partido, y 1 d0l J 
Junta para la formación de l»s 1 
rndo- i ■ las
Hago saber: Que el día 20 del autna , 

de su mañana, se procederá en la jjtrv’1 
de dicho Juzgado al sorteo de los se ■ párf°C.o 
yontes que, en unión de los señores > 
y Maestro de instrucción primaria i eXpre9ll° 
de esta ciudad, han de constituir <
Junta- „ nffTCiAt fll

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  eü 
provincia, en cumplimiento de lo < isP 
art. 31 de la ley de 20 de Abril de

Dado en Daroca á 5 de Mayo de P 
Dórente.—D. 8. O., Heliodoro Domet

Ejea de los CabaHeeo*

D. Antonio Miguel Espinar y , 
instrucción de Ejea de los Caba rj0lit0g'
Hago saber: Que el día 21 de l°s ® 

las once de la mañana, se procede! s0jg g  
diencia de este Juzgado al sorteo P01 y 
tribuyentes, cuatro por territon» J p¿rroc ;g 
dustrial, que en unión de los Sres. antiS00.^ 
Maestro de instrucción primaria H 'este 1 
esta villa, han de constituir la llU^ jurad0” 
tido para la formación de las listas , 
rrespondientes al mismo. .

Do que se anuncia a! público en o 
de lo dispuesto en el art. 31 de a * • d,,

Dado en Ejea de los Caballeros j^o d® ' 
1897.—A. Miguel Espinar.-Por un je^a. 
el Secretario de Gobierno, Manan -

IMPRENTA DEL HOSPlc'°


